
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

COELLO – TOLIMA 

 
 

SEPTIEMBRE SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
 
ACCIÓN      : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MPINIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO  : JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ BONILLA Y DORIS  
                            ARCINIEGAS CANIZALES.  
RADICACIÓN : 73200-4089-068-2017-00059-00. 
AUTO  : 0357. 
 

                   
Visto el secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se trata de 

actualización de la liquidación de crédito, para efectos de darle 
cumplimiento al numeral 2 del Art. 446 del Código General del Proceso, el 
Despacho dispone:  

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado de la aludida liquidación a las partes 
demandadas por el término de tres (3) días. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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